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CfoGATIO DE LA SECRETARÍA MAClOílA; 
JUNIO de 1347 J ^ ^ Núm. 120 

CARTA DE S. A. R. EL REGENTE AL GENERAL FRANCO 
Excelencia: 

Como representcr te ce la Legi t imidad monárqu ica , según el manda to que me conf i " 
r ió mi A igusto f io, don A l fonso Carlos de Borbón Austr ia Este, y que juré cumpl i r ante su 
cadáver , y, a la vez, como Jefe de ic G lo r iosa Comunión Tradic ional is ta , que tan genero­
sa apor tac ión d io al A lzamiento l i be rcdor de 18 de j u l i o de 1936, juzgo mi deber inexcu­
sable el manifestar a Vuestra.Excelencia la más fundamenta l d iscrepcncia con el proyecto 
de.Ley de S j c ; c i ó n en la Jefatura del Estado Ejpaf e l . 

í i en c i r rurstancias gravísimas de defensa de s j p rop io v i da , !a Sociedad española 
in1 is t ia o Vuestra Evcr-!encia del Peder, ce n toda leg i t im idcd , a l * ratar de construir a h o m 
u¡i.régimen ¿stable de carácter monárqu ico , de ecuerdo cen ia consti 'ución histórica espa­
ñola, no cab3 desconocer la Ley de Sucesión, establecida ce común acuerdo entre las Co ' 
tes y el Rey Felipe V en defensa de la cual , a la vez que de Í7s pr incipios t radic ionales, y 
ba jo las banderas de-fes Reyes de le Rama legit mo, luchó a q u t l buen pueblo español, de ' 
quequeetan todavía- res te ; g lor iosos en los abnegaacs vetáronos, tan justamente ensalzo-
dos' por Vuésrrc Exc'elef cía. 

La conculcación de" esa Ley per 'os por idos po ' ticos, que suplcntcron la representa­
ción nacional , y su subversión to ta l por la República, ::o p r i v e r r n de v igencia y fuerza - • 
Pacto histó ico qu-..aqúel la Ley entrañe, y que sólo y o r acuerdo entre el Rey legít imo y 
unes-Cortes de auténtica >r presentación nacional jaeáe ser mod i f i cado o sustituido. 

Si exigencias apr.ernicntei del bien común, que el mot ivo determinante del Pacto y c'e 
la Ley, demanden en algún caco apl icac ión meno-o r igor ista de e ta úl t ima, cebe una ¡nter 
pre ci i- de la misma, de ecuerdo con aquel postu lado. fundamei . ta i , pero siempre dentra 
del p r i r . cp jo heredi tar io y siguiendo los sucesivos l l cmarr lentos c'e la Ley. 

Esta Ley Sucesoria, fundada en el pr inc ip io hered i tar io , es la que asegura la perenr i-
d a d de (a Inst.tucicn Monárqu ica , sin que k' muerte de l Rey exponga a los pueblos a les 
conmociones, zozobras y pasiones de une elección, q u " la masa acabará por reelamer 
para sí, l imi tando lu°qo la r uración del :nandato y desbocendo con el lo en una Repüblk r . 

Ademó/;, la" Comunión Trad ic ióna l i í fa tiene cue hecer patente su d isconformidad con 
el proyecto, pcrqu= es opuesto a La letra y espíritu de cuent -1, antes de tomar parte en ' t i 
A lzamiento , hab ló y conv.no con los Jefes m i l i t e n s c'e éste, con mi personal intervencic: . 
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Para que quede constancia de esta protesta y disconformidad, me dirijo hoy a Vues­
tra Excelencia, en cumplimiento de mis deberes de los que ni puedo ni debo desertor; pues 
en ningún momento he hecho dejación de las responsabilidades de mi cargo. 

Mo dudando de la recta Intención de Vuestra Excelencia y de su deseo de acertar en 
el servicio de España, tengo la esperanza de que con alteza de miros aprecierá la nece­
sidad de dar paso a un régiman que recoja, aúfértticamente. las esencias de la Monarquía 
Tradicional. Sólo así podrá ésta apoyarse en los verdaderos monárquicos, a quienes ya 
no se puede negar tampoco, es este momento, el derecho de intervenir en la constitución 
de la Monarquía. 

Con '-ni personal consideración, quedo de Vuestra Excelencia afmo. Frcncijco Jcvicr, 
Principe Regante de la Comunión Tradicionalista Carlista. 7 de Mayo de 1947. 

A N T E E L R E F E R E N D U M 

Para conocimiento de rr.crchos y recuerdo ds todos 

La deificación de un hombre, cuya rr.era existencia física se pretende identificcr con 
el mismo ser de la Patria, cuyos actos y pclcbras están por ercima de la observación y ce 
crítica, y cuyo poder egocéntrico y absoluto no tif re mes límites que su arbitrio; el ergero 
como sistema de Gobierno; el desprecio del Derechc que es ccr.culcado cuantas veces su 
violación reporta utilidad; la fundamentoción del poder en la violencia; la persecución 
tenaz a cuartas osan discrepcr de \c>consignas oficir'es; la existencia y mantenimienío 
de un partido totalitario cuyo fin úuico es falsear y amordazar la conciencia nacional y 
forzar el aalajso a las decisiones de su ¡efe; Prensa oficial Cortes Gubernativas, Economía 
dirigida, deformación de la mente de las juventudes, leyes sin eficacia ni vigor, dedas 
pora no ser cumplidas pr-r !a minería rectora; pseudo-elecciones cuyos resultados sen 
amañados desde un principio; carencia absoluta de garantías y de recursos; desconoci­
miento de los derechos re lo p-rsor.a; idealismo en los palabras y el materialismo más 
bajo y desvergonzado en las obras. Y e;emp',-s de ello están en la mente de todcs. Ese 
es» es régimen que así mismo se califica de c i ó ico y, no nosotros sino su «S. S. 'el P»pa 
dice y advierte en su Mensaje de Navidad» del año 1942. 

" A ésto se llegará, (armónicas ralociones entre los individuos y ios sociedades!, si 
los legisladores se abstienen de seguir cquellas peligrosas teorías y práctiecs, infaustos 
para la comunidad y su cohesión, que deben su erigen y difusión a una serie de postula­
dos erróneos. Entre éstos se debe ennu.merar... las diversas teorías que, si bien diferentes, 
en si mismas y procedentes de puntos de vista ideológicamente opuestos, «concuerdan»-
sin embargo «en consirar al Estado o a un acierto número de persertas que !o representan 
como entidad absoluta y suprema, exenta de conrrol y crítica». 

Quien desee que la estrella de !a paz nozca y se detenga sobre la sociedad, «rechace 
toda forma de materialismo, que no ve en el pueblo más que una grey de individuos que», 
divididos y sin interna consistencia, «son considerados como materia de dominio y de ar­
bitrio». 

El sentimiento jurídico de nuestros días ha sido frecuentemente a'tsraHo y . p3rtur':>cdo 
por la proclamación y la práctica de un «positivisMO y utilitarismo s jbordinado y vinculado 
a' servicio de determinados grupos, clases y movimientos* cuyos programa; trazan y tít-
terminan el camino J la legislación y a la práctica forense 
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Las relacionas del hombre pera con el hombre , de; ind iv iduo para con la sociedad y 
de la a u t o i i d c d pe ra con los paniculares han de colocarse ba jo una c lara base jurídica y 
y be jo la tutela si fuese necesario, de la au to r idad judic ial . Esto su^ 
pene: a).un t r ibunal y un juez que tomen sus directrices de un derecho c laramente fo rmu la ­
do y circunscrito... c) «el reconocimiento del pr inc ip io según el cua l ' t amb ién el Estado, con 
: us uncionarios y organizaciones q ¡s de é' dependen, están ob l igados a reparar y revoca • 
i v d idcs que» lesionen la l iber tad, ¡a pro >iedad, e. honor, ei ade lanto y lá salud de lo& in­
d iv iduo . 

Gran parte de 'a hu - .an idad y. r n r e j a m o s deeir 'o, TAMBIÉN N O POCOS DE LO~> 
O JE PE LLAMAN CRIST A*<OS ENTRAN DE <\LGUN M O D O EN LA RESPONSAB'UDAD 
COLFCT.VA DEL DESARROLLO ERRÓNEO, DE LOS DAÑOS Y DE LA FALTA DE ALTURA 
MORAL DE LA SOCIEDAD CE HOY DI. '. .." 

I N F H : I 3 N , Y V I D A C A R a 

Artículo 2.° 

Conc'u'arrr^s nuestro artículo anter ior restando de la Renta Nac iona l (22.000.100.000""•) 

I r j gestas c'e! Estado (17.552.611.82 a'53) o que nos daba la -cantidad "de (4.447.338.173'47 
c u-' cu ¿aba l ibre a los part iculares para v iv i r , cuidar e incrementar sus bienes, crear nu i" 

a ¡idustnas, péi feccionar las existentes, comerciar y en sum 3 para todas las act iv idad, s 
• e conservación y c 'e iarro l lo del pa . imonio del país, previa deducción de las con t r ibuc-
i:e.; e impuestrs previncre es y municipales y exacciones de Falange y Sindicatos, pues e' 
cJlcu ( Cn'T ro^n'« tomaba en cuenta'los Presupuestos de! E ,tado. Los gastos del Estado, -n 
resumen, representan un 79'8°, '0 de la Rana Nac iona l y 'o que deja l ibre mena ; de un 20 '2° , 
mientras que en en iy|:6 l o ; coeficientes eran de un 19'8 j a r a el E;tado y un 80'2 para la s : 
c 'edad, o que permitía man ensr un nive de v ida m ¡y superior al actual , así como el crear 
n ievas fuentes de r k u s z a y comercia l ibremente con ei exter ior. Es evidente que si el Estado 
por admin is t ra -cobra las • ua ro quintas partes de la renta, aquel la pa rábo la de las vacas 
i '*l campesino de las cuale, los soc a stas se I evaban una y le de jaban o t ra , los comunista.. 
s*«! a aban con u ,ibas y e. Gob ie rno de Franco le respetaba la p rop iedad de la pare ja para 
que a ; c u ; d a e y man iv iese que de be'ajrse I J l echeya se encargaría el régimen, va res' ' ' -
t . n d o , a! mena , en su últ imo p u n o una ver Jad económica indiscutible ya que por ahora , d ¡ 
c neo ,irros (rente ¡ re selo una (23 °¡,) p jede aprovecharse ei ganadero (pueblo español). 

La deporab le A d m nistración qué suf r imo; se manif iesta, también en a i ra o rden de 
ideas; La circulación f iduciar ia que era en 31 de Diciembre de 1945 de 18.961.030.0 )0'00 d i 
peseras es la mi ma fecha del 45, de 22.7 ,'7.257.46000, lo que représenla un a j . i j i i a d"1 

3.816.2174S0C0 con relación a l acó an'rerior. Esta cant idad en billetes se halla c j b i e r t i 
ún 'cament* en d¿v24£.886'7] de pesetas o ro , o sea en el 0'48 / „ !o que supone una dev i 
I j ac ión del 20 1 ° ;0 sufr ida por la pes j ía respecta de SJ va lo r en el ejercicio económ :~> 
próx imo jasado. D'. los d a t o ; ap jn'ra Jo ; re ; j l ta q je la :an; ida J na.nrn J ' d i 133 ptas. m 
t e ñ e ce cobertura real más que 0 48, q u e j a n d o a! descubierto el 99 52 restante. A nadie, 
p jes, debe extrañar que los precios hayan subido en la misma proporc ión en que la pese l 

a ba jado. La bancar ro ta de la Hccienda espdñola es un hecho innegable como Innegable 
Son sus consecuencias de inseg r dad en el t rá f ico, inestabi ¡dad de los precios y f inai tnen1 ' ' 
miseria pues en ésta carrera alcista l o ; jornales y sueldos (éstoí últimos son casi l o : d j 
1936) quedan por muy bal'o de los aumentos en el va lor de les cosas. 
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Lasjtuación inflacionaria fuerza a! Poler público a mantener coi íac 'one; ficticias en 
en el cambio monetario internacional y obli j a , p a n nivelar la ba iann corn%rc.al, a incre­
mentar las exportaciones y a restringir las importaciones, pero como as prlme.as, por ssr 
España pais eminentemente agrícola, se han de iw.rir de productos de. campo, JB prime, a 
necesidad para ei consumo nacional, ei Gobierno se ve en el fron :e de e'egir entre su..nr en 
la escasez a los españoles o renunciar a la importacióa. Ha Hecho lo primero y nada . u b r u 
que objetar, pueíos a pon°r remedio, si al mismo tiemoo se intentase la reva.onecían de a 
peseta suprimiendo partidas en el presupuesto de gastos y centrando la importación sn ..es­
cancias imprescindib'es para el desenvolvimiento de la Economía, medidas ambas necesa­
rias para frenar los resultados calasíroficos de una dep lo rab le insensara po lüca econó­
mica. L«=jos de e,,o .os gastos públicos aumentan pavorosamente d3 año en oño y las divisas 
obtenidas quitando al pueblo español el pan de la boca se invierten, en gr in mayoría, en 
productos suntuarios extranjeros que son los que permiten a los paniaguados de. régimsn 
realizar pingues beneficios, y solo una parte mínima e insuficiente se ded.ca a traer materias 
que, como los abonos, son de absoluta necesidad de la Nación. • 

'Jn puablo puede sufrir Las mayores privaciones si se le imponen con una fina.idad 
justificada, pero ¿con que objeto los españoles están malvivieido bajo la egida del Gene­
ral Franco?. Se dirá por'los del régimen que para remjdiar los dalas áp la guerra uque 
terminó hace ocho cñosl), para construir y reedificar, para crear nuevas fuentes de riqueza 
para atenciones sociales, etc. olvidando que un examen de Ios-Presupuestos demuestran la 
saciedad lo falaz de estas afirmaciones. En efecto, únicaments los gastos de los tres Ejér-
etes alcanzan la suma de 5.974.784.011'25 de ptas. superior en 14.538.672'9Ó al Presupuesto 
Genera! del Estado para ei año 1940, siguiente al de la terminación de la guerra y segundo 
de la mundial ¿Como se explica que no amenadadas nuestras fronteras cueste h Defensa 
Nacional bastante más que toda la Administración del Estado en un período en que ¡as 
necesidades de la reconstrucción eran apremiantes y en que el peligro d i la contienda 
bélica era inminente? Aún suponiendo que estuviese justificado éste fabuloso gusro militar 
sería lógico que obedeciese, en su mayoría y dadas las características de ¡a guerra moder­
na, a la adquisición de material y modernización del existente y no solo no es así, sino cue 
los 861.003.418'06 que se consignan para estas atenciones contrastan con los 1.830..98.24Ó SO 
que se dedican a personal. O sea un Ejército numerosísimo, mal pagado y peor equipa Jo, 
cuy? conste, muy superior al del que se mantuvo durante la Cruzada, supone más de una 
t e r c i a porte del total de gastos del Estado. ¿Puede soportar, en plena ̂ paz, la Economía 
española unas cargas militares de tal volumen?. 

No solo no se moderan los gastos públicos sino que pródigamente se derrocha e! pa­
trimonio de la Nación y es la misma Jefatura del Estado la que da ejempio de ía "a-íSteriaSd. 
y sacrificio que predica al sufrido contribuyente, pues cuesta exactamente W*2.42952 
péselas o sea 11.062.429 más qu3 la Presidencia de la República. Si es en ésto er. ¡o que con^ 
siste la tan traída y llevada 'revolución sindica!", no cobe duda de que ha sido conse-uida. 

Esta es la política de "realidades" de un régimen sin más fundamento, principio ni fin­
que el mantenimiento, a costa de lo que sea, de un oligarca cuyo Gobierno cen ser el peor 
de los que hemos padecido es también, como mucho, el más caro. 
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EL PROYECTO DE LEY DE 

' SUCESIÓN 

Al comenzar este breve estudio sobre et proyecto 
de Ley de Sucesión, recientemente aprobado por las 
Cortes, seña larerrWs, en primer lugar, la burda y 
gran contrad¡c¡ón cfue se evidencia en sus dos prime­
ros articulas. 

En el primero1 se dice claramente que "e l Estado 
españo., de acuerdo con su tradición, sedeciara cons­
tituido en Reino''. Y a continuación, en el artículo ¿e~ 
gu rdo , se atirma que ''La Jefatura del Estado corres­
ponde ai Caudillo de España y de la Cruzada t tc" ' . 
La contrcdición es manifiesia.'España ¿PS Monarqu,a¿ 
Entonces, ¿donde está et Rey y porque se aplaza inde­
finidamente su venidad?. Una Monarquía sin Rey, o 
Regente legíi.mo, en su caso, no es Monarquía. Espar a 
¿es un Régimen caudillista de t ipo presidencial?, t n . 
ton ees, ¿por qué se hab lad* Monarquía?. No se nos 

pretenda a ta ja ra los que aun distinguimos una Repú­
blica m»s o menos dictatorial de una Monarquía, d i -
ciendonos que, "Fspaña es Monarquía, pero ... cuan­
do se muera o desaparezda Franco, y que, en tanto 
la restauración monárquica queda en suspenso" 
Porque, o una de dos, o el Régimen definit ivo y a*, r-
manente de España es la Monarquía o no to es. Y sí 
lo es, como nadie lo puede negar, y el mismo proyec­
to de Ley reconoce, se tvidsr cía, una vez mes, ia in-
tennidad del Réuimtn actúa', y resulta absurdo e in­
concebible que se quiera prolor aar su vigenc :a apja" 
zandó indefinidamente la instauración de la autént -
«.a soiuciJ n permanente. Sí ss como es evidt nte Espa­
ña a toe ir'a >a Monarquía, tedes les qi'e re ra e esia 
mer ina es grava error político. No puede ceciararie 
necesaria une cosa y cí mismo tiempo imponerla dita 
con ts , o b.G¡ así es pioponer e! interés rac io ra l a 
de un R e g l e n partid!; ia dereiimncdc o al p t r .ona l 
ce un hcnibre o Caudil lo. 

Pcreslo. atendré ¡'do en primer lugar al verJade* 
ro inierés de le c H c n , resulta evidentemente recha­
zarle el segundo aríítutc del proyecto dé Ley y euedd 
de manifiesto que, ei útttmo y mayor servicio que ¿t 
General Franco p t t d e prestar a Espena, es 16 car.c-j 
loción def período polít ico l luramente consiítt yen e 
qué su Jefatura representa. Cancelación de la interini­
dad po'iHca que, únicamente, puede hacer renuncian-. 
d a c , Poder y entregándoselo a ¡a representación de 
le ¿ec,i;¡mTdad monárquica, para que el la, previa ar­
gón.zcción de las instí; -dones fundamentales, pueda 
llegar a ta instauración cor carácter e¡>tabie, del inhi-
vo y cont n o de la verdadera Monarquía española. 

Prrq t e el Genera; Franco, per carecer de títt lo 
para ello, no puede llevar a cabo, persone} y leg i t -
rramente. esia instauración, y menos, por medio ce 
este proyecto de Ley que comentamos. Pues el funda, 
mentó y t i t i l o de derecho de ,c Mor.arc t e es 'o q re 
pedemos Ñamar el pacto histórico / r.ati aj entie la 
nación y ía dinastía. Eiie pacto rt!s:á.i.e se rca füw. 

pues, t : re dos soberanías, la de la sociedad y ta de 
Peder p c . r ^ c que se encarna en el Rey. Y cuando este 
Pacto he sic¡o quebrantado, como ocurre en Españc -
su reanudación tiene que hacerse en presencia de ICJ 
d'f.ri ;:arres soberanas que lo formalizaron en su día, 
o secf-del representante de la fegitimidad po l í t i c i , 
dentro de ¡a antigua dinastía, y de la sociedad espe­
róla l ibre y debidamente representada. De lo contra­
rio, toda solución que se implante a espaldas de uno 
de estas dos partes soberanas será i legit ima. Y este e¿ 
ei caso en que se incurre con el proyecto ds Ley de 
suces:ón en debate. Por un lado, no se ha contado 
con la legitimidad monárquica, que ostenta S. A. R. e 
príncipe D. Jovitv de 3crbón Parma, desde que muro 
el último Rey legítimo y de la dinastía borbónica, S. M 
el Rey Don Alfonso Ca-ías. Y por otro lado, tampoco 
la nación ha intervenido con sus é-ganos naturaie?, 
en la confección dei proyecto de Tey Sucesoria, yn 
que las Cortes que la han aprobado, no la represen 
tan en realidad. No es preciso insistir en esto, ya que 
es evidente que las actuales Cortes no sen represen­
tativas, sino gubernativas, ya que la inmensa mayo. 
ría de ios procuradoras son de nombramiemo guber 
nativo, por lo cual no son mandatarios de la naciór , 
sino del Poder Público. 

A l General Franco, en su día se le confirió, cea 
c a n t e r provisional y debido a excepcionales cir­
cunstancias, un Poder que, sí legítimo en su ortget , 
notsnía más alecnce ni legit imidad que la necesa-Uj 
mientras durasen esas circunstancias y se pudiese de­
sembocar en el auténtico Régimen da España nece^ -
t . / , que no es otro que ia Monarquía Católica trad -
¿tfstóti cuya legitimidad indiscutible, hoy en _mane; 
de; Príncpe Oon Javier-d^ Sorban Parma, continua y 
constaiüemente se ha hecho valer y proclamado. For 
no estar es-a legit imidad dal Poder pc»:tÍco en mar o i 
d3¡ General Fra"co, y por lo precario de su situacic n-
ai abusar y prolongar excesivamente os poderes pro 
visíonaies que en su d<a se ¡e confifíeron, es por lo 
que carece de titulo para poder ¿tr parte en ía írs-
tauractón de la Monarq" 'c . Y ol r o representar las 
Cortes, a la nación espano a, es por lo que tampoco 
lo pueden ser ellas, y en ¡>u consecuencia, la Ley Su* 
cesoria es i¡eg¡Hr..a y totalmente ínaceptab.e. 

Por otra parte, la Monarquía esoaña'a tiene vi" 
gente su Ley Sucesoria, y esta Ley no pu¿de a l te ra re 
como se pretende ahora, sin la intervención de las doa 
soberanías, la política y la social, que la elaboraron, 
Resulta pues, también, ilegítimo todo intento que pr t * 
tenda hacerse en este enrido. 

Resulta grotesco, per oiro kc 'o , considerar fun" 
dómenteles y pretender que el Rey jure como taíes, 
leyesque, o no están vigentes en su total idad en el 
régimen actual, como el "Fuero de los Españoles',- o 
que por su origen jurídicamente Ülegííimo discutible, 
como la del Referendum, la constitutivo de las a o v ó ­

les Cortas, y ia misma Sucesor.a , r*a p'jc-dei ier vc*r-
taHos, en su ^a^:cíiu...ier.ío c t iuo i , por lo legitimidad 
monárquica' l 
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Es también totalmen'e arbitrario, oto<-gcr ai T " -
nercl Franro les federes que se eñaían en tes cr t í - ' -
ios 6 o y 13 referentes a la de«ícr ación o-*>cti s :rr ce 
Perserc* rf r k s para su steesirn, per cuc r ío ' 1 c cs 

Ccrfes, y rm n*s o r r e es'^n rr r r ' i i ! r e í , t ( f ec'ei 
cr^rgar esos podaras de -TI mod -> unilateral, y 3 c f ¡ 
g^ne ro ! Franco no puede e'ercerlos runca, kg í t i t ro 
m»nfe porque, corro hemes viste, no es parte en e 
pec'o •Btffl Dinaríia y la necí^r , Acer--4?, íe irlrcc'u 
ce cor. esff un p r i r c t r i r de elección ev la sucesirn 

p a -? á r c e t e forrbien r I f í ra l del crtfculn 11» 
- ecc n r ; - p' * tyc lo legítima U y .Sucesf r"a 

y • mc-^rquíce, o f ^ cen I» 

rj gar: rt ía en el c í r c t o q-'e erí <e quiere Í Í I-
var, y que erfraña también grcindss pe' i r r^s en ¡ó 
tiH« r - T í c t c c ío cr>**f¥ackM de la pureza, ccr.ti" 
n ec'cd •- *s 'cb ; ' idad de te cuf#flt*co W r r T q u í a . 

E oráculo '1 retoce pcrc'almente la Ley Suce o 
rfa de 171", que es la vigente, pe o introduce uro ir -
d - i r i c í T , a de que ios hembras hrredan r n or a 

a ;•>,- f p ro ' ' c r<r r ; ' í r s»'s derecH^e. r - "d i f ;ccr ; r • 

( .c pr-ede ser rríéen c*« prcrdrs ccmp i ;cacicnes y 
• r-._;r-c (jo nT-''!¡p;Íc:r y 

O - " " Í n.r Id ' m»nrrías. 
Podríamos re£ ! ':r hoc' r ' "do'-b ;ecÍon?s a lo ! y -

pero erdemes cMe con l<" d i ch^ ' ns fe "ara ot<e sp r « _ 
d - comprender perqué nosotros les CoHisfas, c « d'.*-
f r t í m-'s de un s :qlo hemo= defendido ía más ortra !-» 
c't'-TTidod monérq ' i ra , precisamente por s?r' en* r rc y 
leoimente r on"rqu¡cas y por permanscr fíelas a nu­
estro esp?rih- de siempre y ai del 18 de Jul , ¡no • °-
mos precisados o rechaz5r de plano y term r nte 
nv n'e, tan desgraciado e iíegímo proyecto de la „ . -
cesoría. 

EL SI DE LAS NIÑAS, 0 DON 

FRANCISCO Y LA CELESTINA 

(Farsa groiesca en varios actos) 

Y va de cuento..t. 

E¡ proyect" de Ley de S'c r' n e-a a " l : " * c d ~ es­
tud iad - , exa niñada y t a W ' <*¡aV * tan ¡ t remer t í i n eí 
seno de tes Cór*es que qur n puede acordó destituir al 
pTcu rad i rS r . Fagccga po'qt i^—;q p "currerc c!— 
:n!entó enmendar lo que no tjen: enmi*r.da, o!v d^n-
do que quien mando, manda. Deso'-es de ese inc'den-
e in ¡iTiD^r*cncia • deí dictamer de lo Com;£Í~n ncr"_ 

hrada cd-hoc se convocó e I Pseno c''» *e ce 'e ' ró r *n 
buena entrada y en día apa: ib ie, cejo la ore' d*n t^ 
del Sr. BiiLao. El fcste!o uvo lu¿ar dentro de k m tyo-
r rmenia y ccrd'c i idad y el rey d e l ! emc'cío •& l uco 
en, un soio en tono mayo.- que S3 dujo iraravif ló 
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a la concurrencia hasta e! eyírerro de hc.cer superfíua 
la votación. Bastó con una pregunta de antología: 
¿Se aprueba, etc etc.?; que fué cerresieda cen un si 
perceptible y ruboroso que cortee r a b a e1 mcridaje de 
ÍCícongreguís'cs con et Pardo. El buen éxito del ente-
ce se debe en gran parte a D. Francisco—D.'Juan hace 
de burlado en ésta farsa cen la enl moción y el calor 
q' e pore er sus cosas, cualidades v e íe hacen insus-
tüu.b'e para el desempeño de estes papeles. 

Pero r c l 'aban tos testigos y ¿qu*en mejor que el 
pueblo para darfé? Crn es'e ( in se cn-nc'a el «-efer- n-
r ' u ^ y ' a coso cs delicadn. Tanto que ,-n ccnoc'd- r s 
pregunteba ¿>i re aprueba ' T iey vendrá le M m a r -
quia y se marcharon éstos?. Hombre nc, le *rept ,sirrp*, 
cuízó BB^S ^delante... B'en ¿y s¡ no se aprueba? veiv'á 
a nterroga. —Puesescla-^, quiere decirse q " t l"-s 
esperóles scMríci owtttaf'C» o cualquier cambio de ré­
gimen y todo'contnuar^ ¡o mismo.—*lr\tct r>c sí sf*c/o 
" s i " se entiende que voto por Falange y dtrnr^sv ;¡ 
" n o " también lo hago pe- lo mismp.—Ciertamr ntc— 
ijVoya que no hav escope!! concluyó convencídr, Y 
no io hay señores, no lo hay y par si fuera poco se to­
man precaucionas para evitar imposibles sorpresas. 
En primer lugar ni cabe oposición ni propaganda en 
centra, y en segundo es reger ? que salga 'o qup sa!*-i 
de la11 i'rna= se constderor','-n 'ea timados, ,c efe io¡ 
la Prensa oficial, los poderes del Jefe del Esto''". r " r s 
si la ley obtiene mayoría es indicio de que el pve*>fo 
ha a*" ido, democrática y esconfáneamente, ser r%*" 
d^ oor c r i n c o hasta la muerte de ¿^e- v *¡ e^ >ech -
jada 'o mismo, pues a' no desear cambio alguno í'P 
en la constitución política se presume su aprobación 
entusiasta al actual estado de cosas. Pero como lo 
que -*-»-vien^ es que asistamos a esa Ley qu* viene a 
s s t"Ír a ' cé leb re del sobre, prepárense a ver y oí 
osas per lo pronto un Gobernador, el de Madr id 
r " n i c a los alcaides de ja provincia—los demes ha 
rán lo mismos-, y Íes hizo saber que la propueta tenía 
que tr! ' 'nfcr con un 90c/o de votos a favor. La u ro r i " 
nímided, clare/es, no conviene por el que diré j i . Los 

medies c utilizar, seque el Sr. Ruiz, sen los clá#Tcos del 
pucherazo y voto falso, que serán empleados impune­
mente "<" qi«o |c s fV, t M. comtrhÑFÍn coh gente d^ 
conficrzD. Luego las papeletas serán quemadas p ir • 
evitarromprr bnciore- e ro r r , ^ r a s / s: per casi"" '•'"' I 
a alg- "en se le ocurre protesta' t r ndró cus •"'•cer'-- «i 
t"avé r!e los órganos y !- 'e 'n' ' t Ívos o<-° tercr n L! n 
c í"dad<- t n poner oídos de mercader. En fin que' cetro 
de a n-estro cono«ído, re hoy escape. Si r>r voten • s 
vo c r^n por nosrfrcs; si lo hacemos m ccr í ra 
servirá de ricd'j o dirán que somos cualquier cosa t e 
nos morrrqu¡<"c.s, y si a favor tendremos faiangisrro 
por v idede Su Ljtcdlencia. ¡Vaya lio se ha I c r . i i t o 
gre c as al si de las niñas y a les buenrs cf lcícr de D-
Fsteban! Agradecido puede estarle Su L~rce!er c?c per 
esto Ley de Reíerefid Jm qu * ensu primer articulo cer-
«agra es ciccuente mí tima- VOTES O t K ' O V C t t S , 
VE VOTAS, AUNQUE NO VOTES.¡No t * & mcl la 
Ley del tmbudo! 
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Al cerrar recibimos una nota de 

LA COMUNIÓN TRADICIONALIS-

TA ANTE EL REFERENDUM 

Ante la proximidad del referendum 

sobre la Ley de Sucesión en la Jefatura 

del Estado, la Comunión Tradicionalista 

hace constar su inhibición, porgue entien­

de c¡ue el referendum no es medio acto pa­

ra la resolución de un problema constitu­

yente como el de la creación de la Monar­

quía, y menos cuando la Ley es tan com­

pleja (fue hice imposible el manefestar el 

jució en un simple 'Si o ÍNo*' 

Sobre no ser adecuado el sistema, no 

puede concederse valor al resultado cjne fi­

gure fii los escrutinios oficiales por la ab­

soluta falta actual de toda libertad políti­

ca, Sin derecho de reunión, con rígida cen­

sura de publicaciones y toda la Prensa 

dirigida por el Qobierno, con partido esta­

tal y sin más propaganda posible o¡ue la 

oficial, más que una verdadea consulta a 

la iNación es una fición para vestir con 

ropaje democrático la continuación del ac­

tual régimen personal. 

£n cuanta a la Ley sometida a refe­

rendum, es evidente que no nace en servicio 

de la ¡Monarquía, porque si bien admite 

su necesidad, aplaza indsñnídamente la 

satiifivccicx de esa misma necesidad, con 

Us tfrainsires peig>cs Cj.t enciara el 

dejar para una fecha aleatoria, de desco­

nocidas circunstancias nacionales e inter­

nacionales y de obligada conmoción polí­

tica, la instauración de la Monarquía que 

podría encauzarse ahora con paz y sia 

desorden, 

" Sin antrar en análisis extenso de 

sos demás defectos de la Ley, debe­

mos destacar el improcedente prin­

cipio electivo para la designación 

del primer Rey y la modificación 

insólida del sistema hereditario tra­

dicional, que de aplicarse produci­

ría g-avísimos riesgos al prolongar 

insensatamente los interregnos y 

Minoridades. 

Esta Ley infringe la Ley Suceso" 

ria de la Monarquía española. Pacto 

histórico entre la Nación y la Di" 

nastía Legítima, nacida para servir 

al bien común y que no ha perdido 

su vigor ni ha sido derogada. Por 

ésto, la Ley sometida a referendum, 

ha sido rechazada por S. A. R. el 

Príncipe Regente Don Javier de Boi-

bón-Parma. en carta al Generalísimo 

de fecha 7 de mayo último. 

Por todo lo cual, la Comunión 

Traiicio-iilista considera inoperar.-

t2 la Lay de Sucesión en la Jefatura 

de' Estado, y reafirma su inhibición 
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ante elja y ante el referendum, y 

declara que esta Ley nunca podrá 

enervar los títulos de Legitimidad, 

consagrados por la Historia secular 

de nuestra Patria y defendido! por 

el Ca: 
años y tí I: imam 

que ta;i ,, 

ro í . 

s de <;cn 

>s Reqíie-
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